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Honorable Concejo Deliberante

Sarmiento 56    -    Chascomús

“2023: Año del 40° Aniversario de la recuperación de la Democracia”

Chascomús, 09 de junio de 2026

Sr. Presidente del

Honorable Concejo Deliberante de Chascomús

Oscar Fredy Toledo

S/D

VISTO:
El proyecto de ley presentado en el Honorable Senado de la Nación por la senadora Carolina Losada, mediante el cual se propone modificar el Código Penal de la Nación agravando las penas para los delitos vinculados a “Falsas denuncias” en casos de violencia de género, delitos contra la integridad sexual y situaciones que involucren a niñas, niños y adolescentes; y

CONSIDERANDO:
Que la Constitución Nacional, en su artículo 75 inciso 22, otorga jerarquía constitucional a los tratados internacionales de derechos humanos que garantizan el acceso a la justicia y la tutela judicial efectiva;

Que la Convención sobre la Eliminación de Todas las Formas de Discriminación contra la Mujer (CEDAW) y la Convención Interamericana para Prevenir, Sancionar y Erradicar la Violencia contra la Mujer ("Convención de Belém do Pará") establecen la obligación de los Estados de adoptar medidas tendientes a remover obstáculos que impidan a las mujeres acceder a mecanismos eficaces de protección y denuncia;

Que la Ley Nacional N.º 26.485  de Protección Integral para Prevenir, Sancionar y Erradicar la Violencia contra las Mujeres reconoce el deber estatal de garantizar procedimientos accesibles, gratuitos y eficaces para la protección de las víctimas;

Que la Ley Provincial N.º 12.569 y sus modificatorias establece mecanismos de protección frente a la violencia familiar en el ámbito de la provincia de Buenos Aires, promoviendo una intervención rápida y efectiva de los organismos competentes;

Que las estadísticas oficiales y los estudios especializados coinciden en señalar que los delitos de violencia de género y los delitos contra la integridad sexual presentan elevados niveles de subregistro debido, entre otras razones, al temor de las víctimas a denunciar, la dependencia económica, los vínculos de poder existentes con los agresores y la revictimización institucional;

Que la eventual agravación de penas vinculadas a denuncias consideradas falsas en este tipo de delitos podría generar un efecto inhibitorio sobre personas que buscan acceder a la justicia, especialmente en contextos donde las dificultades probatorias son una característica frecuente de los hechos denunciados;
Que el ordenamiento jurídico argentino ya contempla figuras penales destinadas a sancionar conductas dolosas vinculadas a denuncias falsas, falso testimonio y otros delitos contra la administración pública y la administración de justicia;

Que el fortalecimiento de las garantías procesales debe compatibilizarse con la obligación estatal de asegurar condiciones adecuadas para que las víctimas puedan denunciar sin temor a represalias o consecuencias desproporcionadas derivadas del fracaso probatorio de sus denuncias;

Que resulta indispensable promover políticas públicas orientadas a ampliar el acceso a la justicia, fortalecer los dispositivos de acompañamiento y asistencia a las víctimas y consolidar mecanismos de prevención y erradicación de las violencias;

Que este Honorable Concejo Deliberante tiene la responsabilidad institucional de expresar su posición frente a iniciativas legislativas que puedan afectar derechos fundamentales de las vecinas y vecinos de nuestro distrito;

POR ELLO,  el Bloque FP/PJ - Uxch - UxP/Uxch proponen el siguiente proyecto de 
RESOLUCIÓN

ARTÍCULO 1º.- Expresar el rechazo de este Honorable Concejo Deliberante al proyecto de Ley presentado por la senadora nacional Carolina Losada que propone modificar el régimen penal relativo a las falsas denuncias en casos de violencia de género, delitos contra la integridad sexual y situaciones que involucren a niñas, niños y adolescentes.

ARTÍCULO 2º.- Manifestar la preocupación de este cuerpo deliberativo respecto de los posibles efectos disuasorios que dicha iniciativa podría generar sobre el acceso a la justicia y el ejercicio del derecho a denunciar por parte de víctimas de violencia.

ARTÍCULO 3º.- Solicitar al Honorable Congreso de la Nación que garantice instancias de debate plural, federal e interdisciplinario, con participación de organismos especializados en derechos humanos, universidades, colegios profesionales, organizaciones sociales y entidades vinculadas a la protección de las víctimas.

ARTÍCULO 4º.- Remitir copia de la presente resolución a la Honorable Cámara de Senadores de la Nación, a la Honorable Cámara de Diputados de la Nación, a los legisladores nacionales representantes de la provincia de Buenos Aires y a la Dirección de Políticas de Género Local. 

ARTÍCULO 5º.- De forma.
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